
JUZGADO FEDERAL

Por disposición de la Sra. Juez Federal de 1ra. Instancia Dra. Sylvia R. Aramberri, titular del Juzgado Federal de 1ra. Instancia N° 2
de Rosario, Secretaria “A” a cargo de la Dra. María Susana Barta, sito en calle Entre Ríos 730/36 de la ciudad de Rosario, provincia
de Santa Fe, y a los fines previstos por el Art. 1° de la Ley Nº 24.951, se hace saber que en los autos caratulados: “CALDERON,
OSCAR NORMANN s/Ciudadanía por naturalización”, Expte. N° 10.602, el Sr. Calderón Collazos, Oscar Normann, Hijo de Oscar
Calderón y Norma Collazos, nacido el 17 de Junio de 1966, en Breña, Lima, Perú, con D.N.I. Nº 92.787.322, y con domicilio real en
Santiago del Estero 436 de Villa Gobernador Gálvez, Santa Fe, ha iniciado los trámites tendientes a la obtención de la Carta de
ciudadanía argentina por naturalización. Secretaría, 25 de Febrero de 2013. María Susana Barta, secretaria.

$ 45 191399 Mar. 4

__________________________________________

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zucchi (Entre Ríos 730 de Rosario), Secretaría de la
Dra. Mercedes Andrada, de conformidad con la Ley Nº 346, texto 24.951, hace saber que en el expediente Nº 3122 la Sra. ELENA
MALCA RODRÍGUEZ, nacida el 31 de Agosto de 1.967 en Chiclayo, Oyotun, Perú, D.N.I. Nº 93.778.565, domiciliado en calle Mendoza
N° 1128 de Rosario, Provincia de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, así cualquier persona queda facultada para deducir
oposición fundada contra la concesión del beneficio hacer llegar las consideraciones que pudiesen obstar a su concesión. Secretaría,
01 de Febrero de 2013. Mercedes Andrada, secretaria.

$ 45 189748 Mar. 4

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de la 3ra. Nominación de Rosario, Dr. Armando Alberto Bonino, en autos caratulados:
“MARCHIANO, DANIEL EDGARDO c/DEL PESCHIO, SILVIA GRISELDA JOSEFA s/Cobro de pesos, Expte. Nº 462/02, ha decretado lo
siguiente: Informando verbalmente el actuario que la demandada Silvia Griselda Josefa del Peschio, no ha comparecido a estar a
derecho, decláresela rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Para sorteo de Defensor de .Oficio de la misma, fíjase
audiencia para el día 27/11/12 a las 09:00 horas. Notifíquese por edictos que se publicarán dos (2) días y en la forma prescripta por
el Art. 67 del Código Procesal Civil y Comercial. Expte. Nº 462/12. Rosario, 13 de Diciembre de 2012. Alejandra Juliana Martínez,
secretaria.

$ 33 191425 Mar. 4 Mar. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de la Tercera Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Armando Bonino, en autos
caratulados: “NANNINI ANALIA Z. c/BENITEZ LILIANA s/Daños y perjuicios”, Expte. Nº 922/12) de acuerdo a lo dispuesto por el
artículo 597 del CPCCSF, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Calello Mercedes, para que comparezcan ante éste
Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término de cinco (5) días de la última publicación, bajo apercibimiento de declararlos
en rebeldía.  Rosario,  21 de Febrero de 2013 -  Juez: Dr.  Armando Bonino; Gladys Giordano, secretaria.  Alejandra J.  Martínez,
secretaria.

$ 33 191397 Mar. 4 Mar. 6

__________________________________________

En los autos caratulados: “MARTÍNEZ PABLO ALEJANDRO c/BARBIERO DIEGO s/Daños y perjuicios”, Expte. N° 307/12, que tramita
ante el Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la 2da. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Arichuluaga, Juez - Dr. Mancini,
Secretaria, se ha ordenado citar por

este medio al Sr. Diego Pablo Barbiero, para que comparezca a estar a derecho por el término y bajo los apercibimientos de Ley
(Art. 67, 73 y 78 del C.P.C.C.). Rosario, 21 de Febrero de 2013. Cristian J. Mancini, secretaria.

$ 33 191381 Mar. 4 Mar. 6

__________________________________________



El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nom. de Rosario, hace saber a la Sra. Stella Maris
Abasto, titular del D.N.I. Nº 22.300.127, que el Banco Santander Río S.A. ha iniciado juicio ejecutivo en su contra por el cobro de la
suma de $ 16.413,83, más intereses y costas y la cita a fin de que comparezca a estar a derecho en los autos caratulados: “BANCO
SANTANDER RIO  S.A.  c/ABASTO,  STELLA  MARIS  s/Ejecutivo”,  Expte.  Nº  864/12,  dentro  del  término  de  tres  días  y  bajo  los
apercibimientos de ley. Rosario, 21 de Febrero de 2013. Eliana E. Gutiérrez White, secretaria.

$ 33 191374 Mar. 4 Mar. 6

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de 1ra. Inst. de Distrito N° 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, Dra. Sylvia C. Pozzi, se cita,
llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de Hercilia María Bertero, D.N.I. N° 4.607.704, para que en el término legal
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. (Autos: BERTERO, HERCILIA MARIA s/Declaratoria de Herederos, Exp. Nº
47/13). Firmat, 14/02/13. Laura M. Barco, secretaria.

$ 33 191413 Mar. 4 Mar. 15

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral, 2da. Nominación de la ciudad de Casilda, hace saber
que en los autos: CIMADOM, SANDRA s/Usucapión, (Expte. N° 580/2007) ha recaído la siguiente sentencia: Nro. 96. Casilda 23 de
Febrero de 2012. Y Vistos:..., y Considerando... Fallo: Rechazando la demanda de prescripción adquisitiva interpuesta. Costas a la
actora (artículo 250 del C.P.C.C.). Insértese y hágase saber. Firmado: Dr. Carlos Federico Tamaño (Secretario); Dr. Gerardo A. M.
Marzi (Juez Cir. C. y Lab. 2da. Nom. Casilda. 19 de Febrero de 2013. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 165 191424 Mar. 4 Mar. 8

__________________________________________

San Lorenzo

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2ª. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar
a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don HECTOR HUGO PERALTA para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 26/09/12. Fdo. Graciela Fournier, secretaria.



$ 45 180684 Mar. 4 Mar. 15

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación, de la ciudad de Villa Constitución,
en autos: BOUZON, JUAN CARLOS s/Ausencia con Pres. de Fallecimiento, Expte. Nro. 923/2010 ha dispuesto tener por iniciada acción
de declaración de ausencia con presunción de fallecimiento del Sr. Juan Carlos Bouzón, argentino, titular de la L.E. Nro. 6.125.912,
casado en primeras nupcias con Ema Teresa Angelozzi, cuyo último domicilio conocido resultó ser el de calle Belgrano Nro. 440 de la
localidad de Alcorta (Dto. Constitución, Santa Fe). Asimismo, se ha dispuesto la citación del referido ausente para que comparezca
por ante el Juzgado interviniente a hacer valer sus derechos, publicándose edictos una vez por mes durante seis meses, conforme lo
dispuesto por el Art. 25 de la ley 14.394. Villa Constitución, 7 de Noviembre de 2012. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 186070 Mar. 4

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Villa
Constitución, Dra. Agueda M. Orsaria; Secretaría de la Dra. Mirta G. Armoa, dentro de los caratulados: FREGGIARO ANGELA SANTINA
s/Sucesión, (Expte: 548/12), se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña Angela Santina Freggiaro, por diez días para
que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Villa Constitución, 21 de Febrero de 2013. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 191379 Mar. 4 Mar. 15

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito N° 8 de Melincué, Departamento
General López, Provincia de Santa Fe, Dra. Analía Irrazábal, Secretario Dr. Mariano Ríos y dentro de los autos caratulados: COMUNA
DE MELINCUE c/AMOROS JORGE GABRIEL s/Apremio, (Expte. Nro. 690/2012) se ha dispuesto notificar por edictos el siguiente
decreto: Melincué, 7 de Febrero de 2013. Agréguese. Del martillero propuesto córrase traslado al demandado por el término y bajo
los apercibimientos de ley. Fdo. Dr. Daniel Curik, Juez en Suplencia, Dr. Mariano Ríos, Secretario. La presente publicación es sin
cargo. Melincué, 22 de Febrero de 2013. Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante.

S/C 191377 Mar. 4 Mar. 6

__________________________________________

Por  disposición  de  la  señora  Jueza  de  Primera  Instancia  en  lo  Civil,  Comercial  y  Laboral  de  Distrito  Nro.  8  de  Melincué,
Departamento General López, Provincia de Santa Fe, Dra. Analía Irrazábal, Secretario Dr. Mariano Ríos, y dentro de los autos
caratulados: COMUNA DE MELINCUE c/ABRAHAM DOMINGUEZ E. s/Apremio, (Expte. Nro. 808/2012) se ha dispuesto notificar por
edictos el siguiente decreto: Melincué, 7 de Febrero de 2013. Agréguese. Ofíciese a los fines solicitados. Del martillero propuesto
córrase traslado al demandado por el término y bajo los apercibimientos de ley. Fdo. Dr. Daniel Curik, Juez en Suplencia; Dr. Mariano
Ríos,  Secretario.  La  presente  publicación  es  sin  cargo.  Melincué,  22  de  Febrero  de  2013.  Mariano  Ríos  Artacho,  secretario



subrogante.

S/C 191375 Mar. 4 Mar. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué,
Distrito Judicial N° 8, Dra. Analía Irrazábal, dentro de los autos caratulados: GINER, JOSE ANTONIO s/Sucesión - Sumaria Información,
(Expte. Nº 36/2013) se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del extinto José Antonio Giner por diez días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL y en el Tablero del Juzgado.
Melincué, 18 de Febrero de 2013. Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante.

$ 45 191319 Mar. 4 Mar. 15

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, llama a herederos,
acreedores y legatarios de don Luis López, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos en el término de ley.
Autos: LOPEZ, LUIS s/Sucesión, (Expte. Nº 1636, año 2012). Melincué, 18 de Febrero de 2013. Mariano Ríos Artacho, secretario
subrogante.

$ 33 191391 Mar. 4 Mar. 15

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, Distrito Nro. 8, a cargo de la Dra.
Analía Irrazábal (Jueza), Secretaría a cargo del Dr. Mariano Ríos Artacho en los autos caratulados: BUFFARINI ANGEL GUERINO
NORBERTO s/Sucesión, (Expte. Nro. 1436/2012) se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Buffarini
Angel Guerino Norberto para que comparezcan ante este tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término de ley. Melincué, 15
de Febrero de 2013. Mariano Ríos Artacho, secretario.

$ 45 191403 Mar. 4 Mar. 15

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La señora Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado
Tuerto, sito en calle San Martín 631, 1er. Piso de Venado Tuerto, Departamento General López, Provincia de Santa Fe Dra. María
Celeste Rosso, hace saber que dentro de los autos: PERALTA, ESTELA MARY c/ARNOLFO, DOMINGO JOSE y/u Otros s/Juicio Ordinario
por Escrituración, Expte. Nro. 1610/2008 se ha dispuesto lo siguiente: ...No habiendo comparecido el demandado a estar a derecho,
no obstante encontrarse debidamente notificado y haciendo efectivos los apercibimientos decretados, decláreselo rebelde y prosiga
el juicio sin su representación... Venado Tuerto, 11 de Diciembre de 2012. Ampliando el decreto que antecede: Déjase constancia
que la rebeldía decretada es respecto a los herederos del demandado. Venado Tuerto, 17 de Diciembre de 2012. Ampliando el
decreto que antecede: Publíquense edictos de ley, conforme lo normado por el Art. 597 del C.P.C.C. Venado Tuerto, 19 de Febrero
de 2013. Marcelo Raúl Saraceni, secretario subrogante.

$ 52,50 191317 Mar. 4 Mar. 8

__________________________________________


